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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
. e J i r o K l o b »¡lfjTi..'»M ó'jetJ! 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesao-
la talud en el Real sitio de S. Ildefonso. • t J ¡ ¡ L i ( i 

a a 

. s v í i i i Ú s f i l v a S . r . í i r / i u l - . - . i e i i r t f l 
. O . í i i O uro i ' i Y . . Í.IJ r . . « . ) i : y i ti 

Utin oficial para»«onoeimiento de los ayuntamientos 
de la provincia. 
« Madrid f8 dé julio Ud I838.--Bén^Bfides. : n 1 

le u*' IM*wroi iríir"»i¡ 4 il o-iftlaâ sfoc ñtftfé'ñ1 •dt.>^%i\?.ts 
- f í ' r W ^ l . l !*• <A 11M 1 f i l «JO • • i i p 03 t í f : f l i O l ' í M i í í í ! 
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: ( , •. >;j ,! ..;. j ( , / duda ocurrida al Gobernador y comisión superior de 
GOBIERNO D E LA. 

• ; ñittb íi( "Nútt. 1024. .eao^fsY I 
loouptitnsbírtV .'̂  1 • rlfeojV I 

E l Excmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia, me 
comunica con fecba 20 de junio último la Real orden 

• i'-:; li; 9 fibl I 'A 
quesigue: 

cExcmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas sobre 
olmodo de proveer las plazas o> auxiliares de ios 
maestros regentes de las escuelns prácticas agregadas á los normales de instrucción primaria, la Reina (qne 
Dios guarde), oído e| ti caí Consejo de instrucción 
pública, en su sección primera, de conrormid*fl.i|Con 
tu parecer, se ba servido? declara/ para que sirva de I 
regla general en io sucesivo, que el nombramiento pa-
ra dichas plazas, toa cualquiera el sueldo con que es-
ten dotadas, corresponde á los respectivos ayunta, 
míenlos sin necesidad da oposición, pero con audien
cia previa de los espresados regeptfuvj W e ^ P 
caer la eloccian en maestros que tengan el título ne
cesario, los coales sin embargo no podrán después op
tar 4 las plasas do regentes sino por medio de oposi
ción, si bien les servirá do mérito preferente en ella 
a l servicio de auxiliares.» 

T he dispuesto se publique por medio de este Bo» 

instrucción primaria de la .provincia de Murcia, reta-
tivamente al modo de proceder para la separación del 
maestro auxiliar del regente de la escuela práctica de 
la normal, conformándose con el parecer de la sección 
1. a del Consejo de instrucción pública, ha servido de
clarar que para la separación de los Maestros regen
tes y auxiliares de las escuelas prácticas, han de pro
ceder los mismos requisitos qoe para los demás maes
tros de las escuelas públicas sostenidas por looayoo> 
tamientos , si tienen ol/titulo correspondiente y el 
nombramiento se-hizo en propiedad del modo preve
nido, debiendo formar el espediente la comisión pro
vincial de instrucción primaria, con audiencia del in
teresado, y remitir le. el Gobernador con las observa
ciones que en au caso estime, para la resolución, de 
$• M . 

T ha dispuesto so inserta en este Boletin oficial 
para su publicidad. ' 1 m í , v f 

Madrid 18 de julio de 1853.-Rena vides. , 
u lias ít?>¿*• vr|'» ñ Y : nni • K ou| - M ' q r.o ! 
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ruages derechos dobles de los que marca el aranceL^ 
pretesto de que las llantas de sus ruedas/^ llegaban 
á cuatro pulgadas de anchura, y teni en dp Ufese nt#q^ 
según el contrato otorgado en 11 déj i^io , de 1841 
para la reedificación del orco arruinad» Jel puente de 
Almaráz, no se halla autorizada la empi 
para exigir mas derechos que los quejgj 
cel, se ba servido S. M. resolver que a}t so 
tender á esta empresa, previniéndole que se abstenga 
de reincidir en el abuso denunciado, y que* dfv^jpl* 
inmediatamente lo que conste habpr exigido de mas 
á cual 

en eTcfso rererfdo, 
Madrid 20 de julio de 1853.—Antonio Benavides. 

Beal orden de 19 de msrto del año último, se les in
vitaba á qué consignasen alguna cantidad para aten
der al sostenimiento de los tres colegios de sordo-mu-
dos y ciegos que deben establecerse para la provincia, 
y como basta tanto que todos contesten no se puede 
dar por cumplida dicha Real orden, prevengo álos al
calde» de los precitados pueblos lo verifiquen en el 
j¿eciso é^knprórogable plazo do seis dias, bajo su res-
poni 

id 18 de julio de 1853.—Benavides. 

Miradores de la Sierra. 

N N 

i »Ju«*¡,II( ?\o Vi\*Ú | 

.Sf*fM«D'M| Ú ob 
Los alcalo>s d^ los puoblps Aiae á continuación se 

espresan no han contestado á la circular inserta en el 
número 4524, en que se les pedia raion de las escue
las de niñas que tuviesen en sus respectivas localida
des, y los que carecían -de* el fas las esusas que motiva
sen esta falta. En surcoosecueacia prevengo á dichos 
V> |SJ|áu«uT i siasiti oT» ptXuaun .rv .orrarTi ¡\ caldea que su en .el. preciso é .unprocpga ble plazo de 

y.Teoíi ñl oojmu/oinoi aj. J £ fttl»<T1no'' *.tfi¿n\Q\op 
días no remiten a este1 Gobierno de provincia fa seis 

contestación en que estén en descubierto, me veré en ? 
f . - i <7 ,MlntaH l srs¥sí--11IT : i%.bmuz¿V)L 

la precisión dé obligarles a obedecer, imponiéndoles i 
•T T M V U I U ' iioieinrea f lobsn •• <T. r- f rTTmiuo ñ\ iw 
una multa. < f . .> , ¿ _ . 

* ífladría* 15 de juílo de 1853.—Benavides. . u 

M1> noiosisq-r •.! t,iv<) i >T¡'i .oiq •oüom li? oinoínt/ij 

GeoHIejSs.' • "laoataq la imo " , , jnyéiÍa-.' !' !'' n o' ilanaSufi si 
€*rnpo Rea!. tnai!dúq Braoyos: ojeamj » lab ».l 
Uaga^zo d,e. arribai !, 1 1 0 Gargantilla. ?np ielcb 
fiícftñOT^soiloéiq é f i l a i í M t ^ b n i l i y o r , / ¿aJ 
La Olmeda. . La Cabrera. 
M W H k i t i ^ ' Ü P ¿ ü f e m e W I . , ' , , ' , ^ 3 

W v f c r i l é . ^ l »¿h«oal*t>« *^Í|tÉÍlWyj<» g , J « " ! 

lBcfdoV«» ' ' ' , f ' í ' < ] > v n ü ' ''ItJJ'íNavamdotoda»' tooin 
JSl4£scofiaL: lab i>f:f»-<¡cir>-«*| PatonaS; • > .;. sŝ |mon 

Valdemqueda^ sicq . oiifae osad 01 B«J sonólo 
— — — — — 

Wior\o n i l s l e v l alas fl » *• I*I*»?<-» (J otaeiiqsifi •<! Y 

Núm. l,086.| l f iL,J9¡M l lq ( l l M M [ 

_ .«obLfjknoíl— |:c>t.ob oliüt ab 8t biibsH , 
Los pueblos que a con ti n use 106 se espresan están 

en descubierto por no baber contestado á la circular 

.fM8 A8 r t^s íH^í í^^Pft*^^^ 

¡smarma oe 
Campo-alvillo. 
Campo-Real. 
Gaoíllejas. 
Corpa. 

1*4 

P , 
ümiaüi . • 
Fresno de Torote. 

Valdepiélagos. 
-Villanueva del Pardillo. 

& 3 ^ r i o 9 t a / q 
Fuenlabrada. 
Grjfioj 

La Olmeda. 
Loeches. 

Pith. 
Vatdemoro. 

* í f S H i i l 0 > l á til?'* nn Los Hueros, fu 018? !OU 
Meco. Boadilla del Monta. 

•OWrWUí IsJlrQ &) n o l í f ^ u snioj t J Paracuellos de Jarama. Colmenar del Arroyo. „ 'InRm " ^ r w w o w i s / ^ 4 ^ 1 1 ^ 
Pozuelo del Béf * ^ ^ í u t t a s » ^ I» ni* Ü U I K É a) 
Rifas de Jarama. Sevilla la nueva. 
R i va tejada. ~" • Valdemorillo. 
San Fernando. Pelsyos. 

• t l M 4 i * a ? f l i í W o w W t t e i i w ^ u o í ) 
Valdilecha. Bozas de Puerto-Real 
Va llecas. , l ¿ 0 t StáCIdaria de la Alameda. 
Vicálvaro. Valdemaquedi. 
-Vállalvillai. Y ebaíiO ab ovíBlfMdgpf .«mota l}l 

ilu oinul ol O»»*) t.nÍMitmr 9 
Arganda. Buitrago. 

Sea. . Bustarviejo. ' 1 

íbcÜbn'/ ' ' , ' ' ; í , v , i ^ p n i , E f V i l l o r f . < omD/.U 
Fuc'ntiduefiede Ta§o/c Gargstrtillaiq abobomta 
Perales de Tajuña. • • Horcajo^) - i voiltoam 

..Trielnvs.'; . ! . Í JIRÍUIHJ i tof:I^^f«^foli . ' iniM? *o! k 
i J r W B W M a b oío^noO t c o Í P , r W ; ( a b i f i i f | ^ r t 3 

Val de laguna, La Serna. A n . . , , 

Í' {llacítiéjos. 5 M l i • , l f , , , ? , f ! é z i ó y a . v r •"•«a .soildiq 
Ip^rT^té: 1 1' 1 ! ) , ( ? V" f : » s l LézdyTjel i í l^ «laoaieq mj 

BpflÉMi 'H Inon «gp < vNsvalefuenté^v)na^.c.tya 
Garoedjillau > bloui i" 1 *saii |Ralenas> M U J A M )• ib si 

lob 
Colmenarejo. . Piñuecar. 

" f f W o í W J " ^ *«woi«oqo|gg|g¡ooon ni« roJnmm 
Mby^WWfcAdWbirs ' 1 ^Eob^1é(¡6rdo.,>,• «•^q M« 
Las Roza*. 1 afjqal "»( - Torrctaguaa;^»alo si isas 
Los Molinos. « i Torremotiva» K 0 | .oriaaaa 
Wanzana/es al ReaJ,. o f l ; ^ i^XUJIffV iasalq tal ¿ iel 

r. 1 f •» no ::?naiolnq o.liió«u ol1 piif tal 04«id if .í'ofo 
7Ü? ISÍIÍXOB ob o i sis tai lo 

-».>& alea m >̂ 1 ibaao ioq oopilduq - ! ¿ i 



• n o a* R ; U . \GofW4§Áifi$nU» A Madrid:, 
- o q t i h >i;l É oJjpWTS 0»V) g$f>I| qio in i iW <<•' I n i i - ' ' : ; íJ i , 
_ < , , S ^ i r w d a ^ í i ^ del Prínci-
pe de esta villa por tiempo .de. tres años cómicos, con-
r*^<Vr#IÍ* Í V T 4 0 ^ a ^ f í t ^ , 4 0 B K A , 0 a . a e jun|p<de 
J < r # h c M r ? W W i dedptros, * 

£) toériM-MWÍ ̂ ^ f p ^ g ^ ^ M i c p i ^ i c t o w 

^ • ^ ^ Í T W I ^ ^ W W ^ Í P M ^ <>iob viif!- 'núh.¡ni;-, no 
La subasta tendrá lugar e},djjt jfft; de «agosto Pflfatft 

• a ^ & t a é^tlaliala^KTeaWes 
de lasiGa^^gsJiaMr#a,teab( mu abas io<j ,ti 000.07 »h 

Las proposiciones se presentarto* on pliego* icerrar 
dos*^(^fojpa>e»4estnVeíaroentei aJ. modelo que se iestampa 
d<«onluumoáwi y a^a* desecadas en el táofcodas (fute 
no llenen este^fdfoisitoun ¿obi.ul - ' ii irb.iií 1> i; - r » p 

Í9b Para tomar parte nn;la subasta acreditarán los lici
tadores haber depositado mar Ja Icaja general de d e pó si- ! 
tos la cantidad de 6.000 ra* oni metal ico 6 \ en acciones | 
de carreteras, por todo su valor, de las emitidas por el 
GobíernoTtf en títulos del SjSSrlWaT cursó corriente 

cton el documento que acredite haber hecho dicho de- j 
pósito: verificado el acto, se devolverán á los licitado-
res, escepto el de aquel á quien se adjudique la su-

i*(f./)()CfVti)̂ a M 

caso de que á alguno de ello* oo . f iopyi»»^ ,^ , co^fc 

distrjbjíeion. d,ft f o ^ 

tes, facilitará ál arrendatario, ademas del local con las 

S f i J r J e - f ; ! » o b '<>'> b * 'di - , J : i i¿ : - ; , Y 

cal ^ n a d Q p a ^ a l n ^ i i f y t a l l e r ^ 
el lp-

rosado 

do^,adjurándose ei reaüate provisionalmente á íav.or ¡ 
del que hubiere presentado fin proposición mas voutajorf 
saaobdoaoilaM dhs- di mai*proposi«k>«8s;ie»térameTite 
iguales, se abrirá para sus autores una lieltaeion'á, viva 
v w t ^ t é r l i í t a ^ tfeottoc w««H <>J 

Una vez comenzado el acto del remate, y aíribrr©1 él 
primer pliego, no se admitirá otro nuevo, ni se podrá 
retirar ninguno de,Los or^entados^ f orno tampoco ha
cer rectificación alguna que altere el precio del arren-
•daroient^firtó é» áVttieifds^'ta^ 
' " P N f l f s V U m tíüe baifeh rido'jos 

probado por el Q9p¥Sm«Í9K>ilqt9 m'.iiiL t toviMiup' 

Modelo para las proposiciones. 

a r r e n d á b a l o s W m f r M querespec-
ti va mente Ies están confiados, bajo recibo que estende-
ran en un libro foliado y rubricado por el secretario del 
ayuntanuento. Concluidas las representaciones de la 
i unción para la que se hubiere o pea ido f se devolverán 
á su destino, cancelando el recibo. Del mismp modo se 
facilitarán las coleaduras para la fachada del edificio en 
i«o ,i,oc (]e gatn. 

i,stos que c 
ríos de su 

. era : /, ¿mu !">.</ 
cuenta del arrendatario. 

o. Cuando la empresa haga uso de los efectos de al-
macen podrá componer los muebles, retocar las deco-
racionesv pintar de .nuevo las que por su mal estado lo 
necesiten, pero sin nacer innovación alguna én la for
ma y destino de aquellos efectos sin previo acuerdó fíel 
Excmo. Ayuntamiento^ * r 

9.a Las nuevas decoraciones, muebles,, ropas y de-
mas efectos que no existiendo en el almacén sean nece-

por tiempo de tres años del teatro de^Rr^ncj^ síJ$ (esta 
M. H. Villa, se compromete á, tomar á su .cargo, dicho 

Madrid 20 de julio de 1855. El Alcalde-corregidor, 

L U Í S P I W ^ A H ; I na O D L t i i n O Ü / J M M U 

Pliego de condicione* aprobado pfr'lleal arden de 12 del 
presente mes de julio para el arrendamiento del teatro 
del Principe de:{a M //. mía de» Madrid. b§Í«jf 

i: l í ; t t i l St »b tledaO 
1.a El contratista no podrá presentar en i dicho tea

tro compañía dramática ests^ngora/»l> Ik bhhr1 ü 

las existentes. 
10. Igualmente quedarán á beneficio del AjiútSí-

miento las mejoras de comodidad y ornato que la em-
presa verifique en el edificio, sm que pueda exigirse por 

i\. Á su veẑ  el apuntamiento tampoco exigirá nada 
por el deterioro que.sufran los efectos de almacén en su 
,uso natural y ordinario, pero si por los desperfectos 
violentos, como roturas, manchas, etc., no admitiendo-

; - 1 i / u r *H>W i* í*lt <ayn;HJ í r » « i ,*tO«4iv tia/iboJ >t\ 
^ ^ o F ^ c M w w ^ t ^ , o s e r 

fec^p3}enire^adps á l^cmnresa el aleare guarda^lma-
pefli jfjSfC^fyiyo^ qq so g r o a r á inventario de loseíectos 

reci^.de las pexaoiua encargadas de su custoottvcoá-
servacio^. ¿ ^ j j f ,. { i n < l ^ ^ Á K l luí; i » ' - , i'i 

mbo ,061 INH IVV . vb á\\ô  ,0̂ $̂  •* .v ^ otSfi<vajml-^.€IMQAII 



13. Los operarios destinados ti servicio interior del 
teatro lo verificarán con linternas ó farolea, y de ningún 
modo con luces descubiertas. 

14. El ayuntamiento costeará laa obras necesarias 
parala conservación y reparación del edificio, y la em
presa las de aseo, comodidad y ornato. 

15. El Ayuntamiento pagará la contribución terri
torial, los censos que gravitan sobre el edificio, (os subi
dos del alcaide, guarda-almacén y ayudante y archive
ro, y los de jubilaciones, viudedades y horfandades, en 
los términos estipulados en al convenio celebrado con 
los actores. 

16. La empresa abonará ademas det sueldo de la 
compañía, los de todos los dependientea^ J jo!é¿Aados 
en la condición anterior, los de los espendedores de b i 
lletes, músicos y aguaciles de comedias de nombra
miento Real ó del ayuntamiento que tengan reconocido 
el derecho á servir tales destinos; siendo obligación de 
los actores d actrices que á la vez sean espendedores 
de billetes, comisionar para la espendicion y cobro á 
personas dala confianza del empresario, que es el res
ponsable del contrato. v , " j 

. 17. Pagará igualmente la empresa las cargas que pa- ; 
ra establecimientos de beneficencia pesan sobre el es
pectáculo , ínterin el Gobierno no le releve de ellas; si 
esto sucediere durante el contrato, quedará' el importe | 
de aquellas á beneficio del arrendatario. 

18. . Asimismo pagará la contribución industrial 
siendo también de su cuenta los gastos de la ilumina
ción interior y estefior del teatro en los días de gala. 

19. Este arriendo se hace solo para las funciones or
dinarias dramáticas; pero sise tratase de dar bailes pú
blicos y de máscaras, se solicitará permiso del* escelen-
tí simo Ayuntamiento, v será objeto de contrato es-
pocial. 

20. E l precio en que quede rematado el arriendo se 
«alistará por quincenas anticipadas eh los diez meses 
que comprende el año cómico, principiando el pago el 
dia 1.* de setiembre de cada ano. No haciéndose el pa
go de las quincenas en los dia* i .° y 15 de cada mes ó 
en el anterior, si alguno de estos fuere festivo, no se per
mitirán las representaciones hasta que se verifique el 
de la quincena en que ocurra la taita. 

21. Los dias en que se suspendan las representado -
nes dramátricas por causas agenas á la voluntad del 
empresario, y que procedan de orden superior, fuera 
délos que establece el articulo 10 del Real decretó or
gánico de teatros de 28 de julio do 1852, se rebajarán á 
prorata $e\ precio del arriende* 

22. i Para la debida seguridad da este contrato en to
dos sus partes depositará el empresario eo la caja gene -
rolde depósitos- una fianza de cien mil reales en metáli
co, acciones de carreteras de las emitidas por el Gobier
no por todo su valor, ó en títulos del 3 por 100 de des
da consolidada al curso corriente, al tiempo del otorga
miento de la escritura, cuya fianza se conservará duran
te los tres años de arriendo, podiendo el ayuntamiento 
disponer de ella en el caso de faltar el arrendatario át 
cumplimiento de lo pactado, y en el de rescisión del 
contrato por igual causa el empresario perderá la fianza 

abonará todos los'perjuicios quo por su mita oa ori
ginen á los fondos municipales, con arreglo á las dispo
siciones del Real decreto de 27 de febrero de 1852 so
bre súbalas deservicios públicos. 

23. La corporación municipal se reserva pota' su Oso 
el palco queen la actualidad disfruta, debiendo el em
presario reservar ademas dos palcos de los llamados de 
Orden para las autoridades superiores militar y civil, 
en cumplimiento délo dispuesto en loa artículos 5.* y 
6> del decreto orgánico de teatros. " ' 1 

24. lio ao admitirá postura que baje de la cantidad 
de 70,000 rs. por cada uno do los tres arios por los qoe 
se verifica él arriendo. ¡*m\< kl 
íí 25. Tampoco so admitirá, aunque ofrezca ta canti
dad señalada én la condición anterior, la do cualquiera 
que sea deudor á los fondos municipales. 

26. Serán de cuenta del empresario los gastos del 
rematé, otorgamiento de escritura, toma de rozón y co
pia para el Eicmo. AyuntamieOUÜ.'» «>!• L»l ifnm el * i 

ANUNCIOS. ' 

El domipgo 17 del actual se ha estraviado un po
llino de la pertenencia de Salvador González, vecino y 
labrador de Vil la nueva de la Cañada, vulgo La Esper
nada, cuyas señas son: dé dios 4 doce años de edad, 
bastante alzada, capón, narices rajadas, pelo cano os
curo, y dos latas en los costillares, la del derecho ma
yor que ta otra, nn '•>!!•.' 

Lo que se anuncia al público 4 loa efectos consi
guientes. 

I N T E R E S A N T E . 
Desde ol martes 26 del corriente se establece una 

diligencia alternada para los baños del Molar, qoe 
saldrá 4 las cuatro da la tardo, de la calle del Corroías 
núm. 2, despacho de las diligencias del Poniente de 
España, donde se espenderán los billetes á precios 
equitativos y darán espiraciones. 

Guia de los ayuntamientos en lo relativo á peritos re
partidores de la contribución territorial, por don 
Florentino M. de Monge y Suaret, oficial primero 
de la administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Toledo. 

Dicha obra se halla do venta en la redacción do 
Boletin oficial, j su coste es 3 rs. y 18 mrs. 

MERCADO PUBLICO DE URANOS. 

•i I L O O R O I G A D E O A D B I D . 

Precio* en el mercado de 4o%« 
Tr igo . . . . . . . . ' , do oÍ ( ."8 •> 36 
Cebada. do 12 1|2 4 14 1|2 
Algarrobas... do 4 20 
Madrid 24 de julio de 1853. 

- b nwíW 

M A DRID.—Imprenta de ü. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm 42. 


